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PRESENTACIÓN Y AGRADECIMIENTOS

El presente estudio tiene su origen en las reuniones de un grupo de trabajo 
constituido por administradores civiles del Estado en junio de 2015. Sus inte-
grantes hemos compartido a lo largo de todo este tiempo reflexiones e inquie-
tudes sobre la situación actual de la función pública en la Administración Ge-
neral del Estado. 

Durante el proceso de elaboración del trabajo, coordinado por Clara Mape-
lli, hemos tenido la inmensa fortuna de contar con la opinión y los comentarios 
de cualificados expertos y servidores públicos, quienes sin duda han enrique-
cido notablemente las contribuciones que aquí se presentan. Nos gustaría dejar 
constancia de nuestro agradecimiento a todos ellos. 

En primer término, Francisco Velázquez, presidente de la Academia Espa-
ñola de Administración Pública y Secretario General para la Administración 
Pública en la etapa de elaboración del EBEP, nos ofreció la oportunidad de 
presentar un documento inicial de diagnóstico y propuestas en la sesión de la 
academia celebrada en diciembre de 2015. Tanto las aportaciones de los asis-
tentes a aquella sesión, como las contribuciones que después hemos recibido 
por escrito de algunos académicos, nos han resultado tremendamente prove-
chosas. Queremos destacar el imprescindible apoyo que nos ha prestado Fer-
nando Díaz de Liaño, experto integrante de la Comisión para el Estudio y 
Preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, al igual que las valiosí-
simas aportaciones de Julia Marchena Navarro, quien también formó parte de 
aquella Comisión. Del mismo modo, Consuelo Sánchez Naranjo, quien fue 
Secretaria General para la Administración Pública durante la tramitación par-
lamentaria del EBEP, nos ha remitido provechosos comentarios. 

En segundo lugar, muchas de las aportaciones recibidas nos han permitido 
completar determinados apartados del estudio. Tal es el caso de las observaciones 
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remitidas por Juan Pedro Pérez Escanilla, a propósito del funcionamiento prác-
tico del sistema de carrera de las instituciones de la Unión; de Javier Gómez 
Agüero, sobre el sistema selectivo de la Oficina Europea de Selección de Per-
sonal; de Rubén Baz Vicente, sobre el sistema de selección de la CReSAP 
portuguesa; de Yolanda Martínez y de Teresa Udaondo, en relación con la re-
presentación equilibrada entre hombres y mujeres en los puestos directivos; y 
de Isabel Gabella, quien nos proporcionó el interesante trabajo sobre modelos 
de función pública comparada elaborado con ocasión de la Presidencia presi-
dencia española de la Unión Europea en 2010. En otros casos las aportaciones 
nos han permitido obtener datos de difícil recopilación, como el número de 
ceses de titulares de órganos directivos con ocasión de los cambios de Gobier-
no, gracias al trabajo de Joseba Miren Celada, Alejandra Cid y Julia Zamorano; 
la comparación de las pruebas de la fase de oposición de los procesos selectivos 
en los Subgrupos A1 y A2, gracias a Emilia Aragón, o nos han permitido co-
nocer elementos de indudable interés en el estudio del modelo de carrera, como 
el funcionamiento del modelo de carrera militar, gracias a los estudios que nos 
ha facilitado Rafael Pérez Ayuso, Teniente Coronel del Ejército de Tierra. Que-
remos asimismo agradecer las contribuciones que nos han ofrecido una visión 
general del enfoque del trabajo, y que sin duda han contribuido a mejorarlo, 
como es el caso de las aportaciones de Javier Valero, Julián Álvarez, Francisco 
Ramos, Jaime Pérez de la Cruz o de Antonio Mª Dávila. 

Merece una mención especial Mikel Gorriti Bontigui, responsable de recur-
sos humanos en la Dirección de Función Pública del Gobierno Vasco, y uno de 
los mayores expertos en materia de organización administrativa y análisis de 
puestos de trabajo, por los completísimos comentarios que amablemente nos 
remitió en noviembre de 2016 a una versión preliminar de este trabajo.

En el ámbito académico nuestra lista de agradecimientos es igualmente 
extensa. El Profesor Sánchez Morón nos proporcionó el interesante informe 
para la modificación de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Or-
denación y Gestión de la Función Pública Valenciana, elaborado por la Comi-
sión que él presidió, y que nos ha resultado tremendamente provechoso. Al 
profesor Rafael Jiménez Asensio, cuyas contribuciones han sido una constante 
fuente de inspiración para los trabajos del grupo, queremos agradecerle espe-
cialmente las menciones a la aparición de este trabajo en su blog La mirada 
institucional, así como las sugerencias de mejora. Del mismo modo el profesor 
Víctor Lapuente tuvo la amabilidad de leer una versión preliminar de este estu-
dio, remitir comentarios y citarnos en un artículo en el diario El País. Al pro-
fesor Jorge Crespo le estamos reconocidos por la invitación al Congreso Inter-
nacional celebrado en el Instituto Complutense de Ciencias de la Administración 
en noviembre de 2016 sobre Dilemas y desafíos de los gobiernos y las adminis-
traciones públicas en el siglo XXI, así como por los oportunos comentarios que 
nos ha remitido. Sandra León nos animó a presentar un Zoom Político de la 
Fundación Alternativas sobre el contenido de este trabajo. Del mismo modo, 
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presentación y agradecimientos

Gema Pérez Ramón y José Tudela Aranda organizaron una jornada en la Fun-
dación Giménez Abad sobre función pública, en la que debatimos con los 
asistentes sobre  las conclusiones del estudio. Sin duda estos encuentros  nos 
han permitido fundamentar mejor algunas de las propuestas del trabajo.  A los 
profesores Ignacio Criado y Francisco Rojas, directores de Novagob, queremos 
agradecerles la oportunidad de participar en el Congreso Novagob celebrado 
en La Laguna en septiembre de 2016 y su apoyo constante a la iniciativa, al 
igual que a los directores de Agenda Pública, Marc López y Argelia Queralt. 
Igualmente valiosas han sido las aportaciones recibidas de Alberto Palomar, 
Josefa Cantero o Juli Ponce Solé. 

Queremos agradecer igualmente todos los apoyos recibidos del ámbito aso-
ciativo de los cuerpos superiores de la Administración General del Estado y, en 
particular, a la Presidenta de la Asociación del Cuerpo Superior de Administra-
dores Civiles del Estado, Patricia de las Morenas, así como a los integrantes de 
su Junta Directiva; a José Antonio García, presidente de la Asociación Profesio-
nal del Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información; a Silvia 
Parra, integrante de la Junta Directiva de la Asociación Progresista de Inspecto-
res de Trabajo; y a Jordi Solé, presidente de la Federación de Asociaciones de 
los Cuerpos Superiores de la Administración Civil del Estado (FEDECA). 

Y, por último, nos gustaría reconocer el papel del Instituto Nacional de Ad-
ministración Pública y de su director, Manuel Arenilla Sáez, que a lo largo de 
estos últimos tiempos ha impulsado una intensa actividad de estudio sobre las 
Administraciones Públicas que creemos está resultando extremadamente pro-
vechosa. Si esta publicación ha podido ver finalmente la luz es gracias al INAP, 
a su director y a la subdirectora de publicaciones, Guadalupe Herranz. 

Los autores



«Las satisfacciones más profundas que anhelamos provienen de unos 
lazos fuertes de compromiso mutuo con otras personas y con causas 

más amplias que nos trascienden».

Hugh Heclo, Pensar institucionalmente.

«No es punto carente de importancia la elección de los ministros. La 
primera opinión que se tiene del juicio de un príncipe se funda en los 

hombres que lo rodean».

Maquiavelo, El príncipe.
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